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El Informe Defensorial 152, Aportes para una 
política nacional de educación intercultural 
bilingüe a favor de los pueblos indígenas del 
Perú, constituye un hito en la historia de la 
Educación Intercultural Bilingüe (EIB). Sabe-
mos que la Defensoría del Pueblo (DDP) tiene 
como competencia la defensa de los dere-
chos constitucionales y fundamentales de la 
persona y de la comunidad, y la supervisión 
de los deberes de la administración estatal 
en relación con la adecuada prestación de 
los servicios públicos. Con el objetivo de ve-
lar por el derecho de los pueblos indígenas 
a una educación bilingüe de calidad que ga-
rantice su identidad cultural, esta institución 
realizó una investigación para dar cuenta del 
nivel de implementación de la política de EIB 
por el Estado.

La aplicación de la EIB tiene más de treinta 
años en el Perú y adolece todavía de muchísi-
mas deficiencias. La Unidad de Medición de la 
Calidad Educativa del Ministerio de Educación 
(MINEDU) encuentra sistemáticamente que 
el número de escuelas que supuestamente 
aplica la EIB es bastante reducido, y que las 
estrategias desarrolladas no están dando re-
sultados en el logro de los aprendizajes. Estos 
bajísimos resultados de los niños y niñas de 
estas escuelas (tanto en pruebas en castellano 
como en lengua vernácula) han llevado a mu-
chos a creer que la EIB constituye una apuesta 
educativa que no funciona y que, por tanto, 
habría que dejar de implementarla.

Sin embargo, lo que el documento de la DDP 
revela con verdadera contundencia es la pé-
sima gestión de la EIB por el Estado, desde 
el nivel del MINEDU hasta el de la institución 
educativa, pasando por las instancias descen-
tralizadas de las Direcciones Regionales de 
Educación (DRE) y las Unidades de Gestión 
Educativa Local (UGEL). Este documento de-
muestra la implementación defectuosa, arbi-

traria y negligente de la EIB por los agentes 
del sector educativo, así como su desinterés 
y falta de voluntad política por atender a las 
poblaciones indígenas. Es esto lo que explica 
realmente los malos resultados que el propio 
MINEDU se encarga de transmitir todos los 
años.

La supervisión que realizó la DDP comprendió 
una muestra de instituciones educativas, de 
UGEL y de DRE, así como diferentes Direccio-
nes y Oficinas del MINEDU. Asimismo, se le-
vantó información cuantitativa de 42 institu-
ciones educativas e información cualitativa y 
etnográfica de 12. Se seleccionaron escuelas 
que estuvieran ubicadas en diferentes con-
textos sociolingüísticos de la zona andina y 
amazónica, y que contaran con maestros de 
distintos perfiles. Finalmente, la investigación 
contempló el análisis de diferentes docu-
mentos de gestión con el fin de esclarecer las 
políticas de la EIB, el rol del MINEDU en este 
ámbito y el papel de instancias regionales de 
educación en dicha política, con la finalidad 
de averiguar si existen contradicciones en el 
discurso.

Los hallazgos de la investigación son real-
mente preocupantes. Entre algunos de los 
más reveladores están los siguientes:

• El MINEDU, las DRE y las UGEL carecen de 
un marco conceptual consensuado que les 
ayude a identificar la demanda de EIB a 
nivel nacional, regional y local, pues cuen-
tan con distintas definiciones de escuela 
EIB y de docente EIB.

• Existen graves problemas con el monito-
reo y la asesoría a las escuelas EIB: no hay 
especialistas que tengan formación inicial 
o en servicio en la especialidad, y el nú-
mero de visitas de monitoreo y evaluación 
que se realizan a estas escuelas es menor 
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en comparación con las visitas que se ha-
cen a las escuelas no EIB.

• Los profesores de las escuelas denomina-
das de EIB carecen de formación en esta 
especialidad y muchísimos no hablan la 
lengua vernácula de la zona.

• Muchos de ellos, además, no reciben nin-
guna capacitación en el tema.

• Se sigue contratando y reasignando do-
centes para escuelas EIB con estas mismas 
características.

• No se cuenta con un diseño curricular bá-
sico nacional para este tipo de escuelas.

• Aunque hay un déficit de maestros EIB, 
algunas normas recientes (como la exi-
gencia de la nota 14) han generado una 
disminución de los Institutos Superiores 
de Educación Pública (ISEP) que ofrecen la 
especialidad y de los estudiantes que estu-
dian esta carrera.

• Los docentes formadores de los ISP exis-
tentes tienen poca preparación pedagógi-
ca y deficiencias en el manejo del sustento 
teórico.

• La capacitación que se ofrece desde el 
MINEDU está muy estandarizada y no 
cumple con la demanda de capacitación 
de los docentes EIB.

• No hay recursos humanos e institucionales 
calificados que puedan ofrecer el servicio 
de capacitación docente en esta modali-
dad educativa.

• Las UGEL casi no realizan capacitaciones a 
los docentes de EIB.

• Las DRE tienen muy poco conocimiento 
de la formación en servicio que reciben los 
docentes de su jurisdicción.

• Los materiales educativos para EIB se 
han producido de una manera irregular, 
son insuficientes y los docentes no saben 
cómo usarlos.

• Los docentes que no hablan la lengua in-
dígena de los niños y los que no cuentan 
con formación en EIB tienen un cuestiona-
ble desempeño en aula, trabajan básica-
mente con el Diseño Curricular Nacional 
(DCN) y no planifican sistemáticamente el 
uso de las lenguas en la escuela.

La lista de deficiencias podría ser aun más 
larga y nos lleva a afirmar que lo que se im-
parte en las escuelas no se parece en nada a 
una EIB.

Un hallazgo interesante que revelaron tanto 
los datos cuantitativos como los cualitativos 
(y que coincide con otros estudios) es que, 
contrariamente con lo que afirmaron algu-
nos docentes, la mayoría de padres de fami-
lia sí está de acuerdo con la EIB. Estos actores 
educativos son plenamente conscientes de 
que sus hijos reciben una EIB de mala calidad 
y, más allá de que sea EIB o no, lo que les 
preocupa es la falta de responsabilidad, así 
como las carencias y capacidades de los do-
centes. Mientras que éstos apelan al rechazo 
de los padres y los funcionarios de las instan-
cias descentralizadas les echan la culpa a los 
docentes (repetidamente hacen referencia al 
“factor docente”), este documento muestra 
incuestionablemente que la responsabilidad 
la tiene, sobre todo, la gestión del Estado 
en todos sus niveles (y la Dirección General 
de Educación Intercultural Bilingüe y Rural-
DIGEIBIR en particular).

Por un lado, los padres saben perfectamente 
que la EIB que reciben sus hijos constituye la 
peor educación del sistema, en parte porque 
no cuenta con la continuidad que debería 
tener un adecuado proceso de aprendizaje. 
¿No es escandaloso, por ejemplo, que en las 
escuelas supuestamente de EIB haya un pro-
fesor que trabaja con el enfoque de EIB y otro 
que no? Por otro lado, a los docentes les con-
funde la EIB porque reciben múltiples discur-
sos del sector educativo. Un ejemplo de esto 
son las contradicciones que existen sobre la 
diversificación entre lo que propone el DCN y 
los lineamientos producidos por la DIGEIBIR.

Sobre la base de criterios supuestamente ob-
jetivos, pero también de aquellos más subje-
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tivos que no toman en cuenta ni los censos ni 
las estadísticas oficiales (como la autoadscrip-
ción), la DDP presenta una propuesta para la 
identificación de los sujetos de derecho, es 
decir, de los grupos poblacionales que debe-
rían ser atendidos por la EIB. Nos referimos 
a niños, niñas y adolescentes que viven en 
las zonas rurales y urbanas, que provienen de 
poblaciones indígenas y que tienen derecho 
a aprender en su lengua o a aprenderla como 
segunda lengua. Sobre la base de los datos 
proporcionados por el Censo de Población y 
Vivienda 2007, y tomando en cuenta a la po-
blación indígena de 3 a 24 años de edad, la 
DDP estima que la demanda está constituida 
aproximadamente por 1 494 253 personas, 
entre las cuales está la población indígena 
que asiste o debe asistir a la educación bási-
ca, los jóvenes indígenas que estudian carre-
ras vinculadas a la EIB y la población indígena 
analfabeta. Se trata de una propuesta que 
habrá que concertar y poner en marcha.

La DDP nos brinda, así, un documento fun-
damental, que nos servirá de base para en-
derezar el rumbo de la gestión e implemen-
tación de la política de EIB. Es urgente que la 
política parta de definiciones claras y precisas 
sobre el tema que intenta desarrollar, y que 
se aplique de manera coordinada y coheren-
te desde el gobierno central hasta el nivel 
local.

Finalmente, menciono dos aspectos que de-
berían trabajarse con urgencia para que la 
política de EIB tenga más coherencia y legiti-
midad. El primero se refiere a la importancia 
de considerar la EIB en la educación inicial 
y la educación secundaria. La ausencia de 
la EIB, sobre todo en la secundaria, genera 
desarticulación en el sistema y desconfianza 
entre estudiantes y padres de familia, pues 
éstos no ven proyección y continuidad en 
esta apuesta educativa. Así, por ejemplo, he 
sido testigo de que la existencia de —por lo 
menos— el curso de Quechua en algunos 
colegios secundarios de la zona andina favo-

rece a la EIB en el nivel primario, pues los pa-
dres se encuentran más motivados a que sus 
hijos desarrollen aprendizajes en esta lengua 
en este nivel educativo. Un segundo aspecto 
—que la DDP no menciona— se refiere a la 
importancia de generar políticas a favor del 
uso de las lenguas indígenas en espacios pú-
blicos, pero fuera del sector educativo. Sería 
fundamental que la DDP emita recomenda-
ciones para el Ministerio de Cultura, entidad 
a la que realmente corresponde este trabajo 
con las lenguas vernáculas. Después de todo, 
sabemos que estas lenguas se usan fuera de 
la escuela y que lo que pase fuera de ella de-
terminará el sostenimiento de la EIB.

La DDP ha hecho un gran esfuerzo en ela-
borar el Informe Defensorial 152. Ahora es 
fundamental pasar a la siguiente etapa, que 
implica empezar a monitorear las 44 reco-
mendaciones que nos ofrece en sus páginas 
finales. El mes pasado estuve en la UGEL de 
Quispicanchis, en el Cusco, y la especialis-
ta de educación primaria me comentó que 
había llegado un memorando de la DDP en 
el que se indicaba que se sancionaría a las 
UGEL que no cumplieran con la implementa-
ción de la EIB en su provincia. Luego de dos 
semanas, tuve la oportunidad de visitar la 
UGEL de Canchis, también en el Cusco, y me 
sorprendió ver el Informe Defensorial 152 en 
el escritorio del Director Técnico Pedagógi-
co. Cuando le estaba haciendo algunas pre-
guntas sobre los criterios de contratación de 
maestros para las escuelas EIB, me enseñó el 
documento y me dijo que, a partir de su lec-
tura, su instancia había decidido elaborar un 
plan de acción 2011-2014 para implementar 
la EIB en su jurisdicción. Son solo primeros 
pasos, que, esperemos, adquieran fuerza 
para empezar a generar cambios en el corto 
plazo. 
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